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ESCRITURA PÚBLICA No. 2013-17-01-029-P00907 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN 
LA COMPAÑÍA: MEGAPERFORACIÓN CIA. 

LTDA. 

OTORGADA POR: 

LOS CÓNYUGES Sr. Ing. WILLIAM JAVIER 

GONZÁLEZ TORRES y Sra. ADRIANA CAROLINA 

HURTADO MURILLO 

A FAVOR DE: 

LA COMPAÑÍA SIGNUM INGENIERIA LTDA. 

CUANTIA: 

USD.$.6.302,23 

D1,3 

MM 
AARAR AAA AAA RArRR ARA RRA R RARAS RA RRA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTICUATRO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí,





  
e po 

  

A 

Ingeniero William Javier González Torres y señora! 

Adriana Carolina Hurtado Murillo, colombianos, y en” 

calidad de Cesionario; DOS.- La compañía Signum 
Ingeniería _Ltda., debidamente representada por su 

Apoderado General, Dr. Pablo Roberto Espinosa 

  

Espinosa, ecuatoriano. Los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, los cedente son casados y domiciliados en 

Bogotá, Colombia;-y el cesionario domiciliado en esta 

ciudad qe Quito DM. quienes libre y voluntariamente, 

convienen en celebrar el presente contrato de cesión 

de participaciones sociales de Compañía Limitada.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía 

MEGAPERFORACION CIA. LTDA. Se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito el diecinueve de Enero del dos mil doce/ante el 
Notario Vigésimo Noveno, Doctor Rodrigo Salgado 
Valdez” aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución Número 

SC.IJ.DJC.Q.12.000671“de ocho de Febrero del dos 

mil doce/ debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el veinticuatro de Febrero 

del mismo año, bajo el número quinientos treinta y 

uno (531), Tomo ciento cuarenta y tres (143) 

Repertorio número cero cero setenta y ocho treinta y 

nueve (No. 007839)con un capital de cuatrocientos 

dólares ($400,00), divididas en cuatrocientas (400) 
participaciones, de un dólar cada una.- a) La Junta 

 





  

  

  

  
  

    
          

SOCIO | PARTICIP. PORCENTAJE | PARTICIP | PORCENTA- 
INICIAL ANTERIOR — | RECIBIDAS | JE ACTUAL 

Signum US 133,00 33.25% 47 45% 
Ingeniería 
Ltda. 

William US 134,00 33.50% 0 21.75% 87 
González 

Marcela US 133,00 33.25% 0 | 33.25% 133 
Miño F.. | | 

TOTAL: US 400,00 | 100% 47 [100% | 400 
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CUARTA: ACEPTACION.- Por su parte el Cesionario, 

Empresa Signum Ingeniería Ltda., debidamente 

representada por su Apoderado General, Dr. Pablo 

Roberto Espinosa Espinosa acepta la cesión de 

participaciones a su favor. -QUINTA: CUANTIA y 

FORMA DE PAGO: La cuantía de esta cesión es de 

USD$ 6.302,23 ( seis mil trescientos dos dólares de los 

Estados Unidos de América, con veinte y tres centavos) 

a razón de ciento treinta y cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América con cero nueve centavos 

de dólar (USD$ 134,09) por cada participación cedida; 

tal como se fija en el artículo cinco (5) del estatuto de 

la compañía MEGAPERFORACION CIA. LTDA. 

Cantidad que se compromete a pagar en el plazo de 

treinta (30) días contados a partir de la suscripción del 

presente contrato.- SEXTA: CONSENTIMIENTO: A la 

cesión que por este instrumento público se efectúa 

comparece la Sra. Adriana Carolina Hurtado Murillo, en 

calidad de conyugue del cedente, con la finalidad de 

autorizar, como en efecto lo hace, a su cónyuge a 

realizar al presente cesión de la forma que ha sido 
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le 

Sra. Adriana Carolína Hurta rillo 

Pasaporte No.S2. 426 >9£ 

  

AS 

Dr. Pablo Roberto Espinosa Espinos: 

C.C.No. /7//0432 8 

Mirto Quien lo Aoc 
DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADA





   

   
   

      

El pasaporte roerzataibién Cducará cuando su páginas hayan sido utilizadas ens olatidad y Cuado presente señales de oduliració, enmendada o dele, Boro, 
Sut more drenar dee isrticenel onslado Colembiano má próximo alar de o 

      En caso de accidente o pérdida del docu favor envio al comodo deColeniba más ca ¿ano o comuniestso ome ' 
Anicase ofacciden sendítothencorestrolomiicontlteorontace 
Nombre Jam, 5 
"Dirección /Address, — 

     

  

   
        

      

      
RAZON: Certifico nue la copia fotostática que 
antecede y que obra de=2toja(s) utiles) es 
reproducción exacia del documento que he 
tenido a la vista, encontrándola idéntica en su 
¡contenido de texto lo cual doy le 

ado MB 
OS ¡CA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTÓN 
ENCARGADA 
   

loss ie document pleose | 

 



   
   
   
   

    
    

   

  

  

FISHO 10) HOdWADA 
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PASAPORTE mom con muticoecamY - PASAPORTE N'/PASSPONT No 
"PASSPORT F COL - CC 79663661. 

ros uan 
GONZALEZ. TORRES —— 

von, cren Ue 
WILLIAM JAVIER 

PEO Y LIA DE ACA OATE MO PLC e 
04 NOVIEMBRE 1975 BOGOTA D.C. 
OE AYRES LC MEE 

M_ QUITO ECUADOR 15 MARZO 2011 
DA DEVOICAIOD/LATE CFE. ALO ALMI 
15 MARZO 2021 

de Colombia 
Quito - Ecuador.       
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Meca; uiclicagkda 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DE: 

ENCARGADA 

    
 



 



PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

EL SR. ING. DIMAS YONEL ROBLES 

ROBLES (EN SU CALIDAD DE GERENTE 

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

SIGNUM INGENIERIA LIMITADA) 

A FAVOR DE: 

EL DR. PABLO ROBERTO ESPINOSA 

ESPINOSA 

CUANTIA: 
INDETERMINADA 

AA, 

DI:2, 3, / COPIAS 

En la ciudád de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE AGOSTO 

 



DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ante mí, el NOTARIO 

VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ, comparecen: El señor Ingeniero 

DIMAS YONEL ROBLES ROBLES, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la Compañía SIGNUM 
INGENIERIA LIMITADA, según consta del documento 

habilitante que se agrega; y, el señor Doctor PABLO 

ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA , por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes manifiestan ser de estado civil casados, de 

nacionalidad colombiana el primero y ecuatoriana el 

segundo, domiciliados en Santafé de Bogotá D.C., 
República de Colombia y de paso por esta ciudad de 
Quito el primero , y el segundo domiciliado en esta 

ciudad de Quito , hábiles para contratar y poder 

obligarse a quien de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan los documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 
a su cargo, sírvase insertar una que contiene un Poder 

General, contenido en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una 

parte: El señor Ingeniero Dimas Yonel Robles Robles, 

de nacionalidad colombiana, con pasaporte número 
79354093, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Santafé de Bogotá D.C., de paso por esta 

Notaría Vigésima Novena



 



  

ciudad de Quito D.M., por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañía de nacionalidad colombiana  SIGNUM 

INGENIERÍA LIMITADA, la cual ha sido legalmente 

constituida y tiene su domicilio en la ciudad de 

Santafé de Bogotá D.C., República de Colombia, a 

quién en lo posterior dentro del presente poder se 

denominará “LA COMPAÑÍA O LA MANDANTE”; y por 

otra el Señor Doctor. Pablo Roberto Espinosa Espinosa, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

diecisiete once setenta cuarenta y tres veintiocho 

(1711704328), de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito, República del Ecuador, por sus 

propios y personales derechos; al cual en lo posterior 

se lo llamará "EL  MANDATARIO”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) El Ingeniero Dimas Yonel 

Robles Robles en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía Signum Ingeniería 

Limitada, tal como consta en el Acta Número cero diez 

de Junta de Socios del veintinugúe de Julio del dos mil 

cuatro , inscrita en la Cámará de Comercio el trece de 

Agosto del dos mil cuatro”, bajo el N“ 00948042 del 

libro IX..- DOS) Los socios de la compañía Signum 

Ingeniería Limitada, reánidos en Junta extraordinaria el 

día treinta de Junjó del dos mil diez , Acta Número 

cero veintitrés , afrobaron unánimente el otorgamiento de 

de un poder a favor Wel Doctor Pablo Roberto Espinosa 

Espinosa, para realizar todos los actos necesarios 

   

    

   

   





  

requieran por Ley para la domiciliación de dicha” 

sucursal. - DOS.- Actuar como representante de la 

compañía en el Ecuador para contestar demandas y 

cumplir obligaciones. TRES.- Al MANDATARIO se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos por 

el artículo Seis de la Ley de Compañías del Ecuador, así 

como los previstos en el artículo cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, asumiendo 

el MANDATARIO cuando actué a nombre y en 

representación de la compañía, toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, según lo 

dispuesto en el artículo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Civil del Ecuador. Realizar todos los 

trámites legales ante el SRI para la obtención del RUC 

y realizar la apertura de una cuenta bancaria.- 

CUARTA: REVOCATORIA.- Este poder general puede 

ser revocado por la MANDANTE a su solo juicio y 
deseo; pero deberá ser revocado expresamente por la 

MANDANTE, surtiendo efectos la revocatoria desde la 

fecha de notificación al MANDATARIO.- QUINTA.- 

ACEPTACION: Por su parte el Doctor Pablo Roberto 

Espinosa Espinosa, declara expresamente aceptar el 

poder general aquí conferido y compromete a cumplirlo 

diligentemente. Usted señor Notario se servirá agregar 

de estilo conducentes al     

  

   

  

las demás cláusulas 

perfeccionamiento de/ esta clase de instrumentos 

públicos. Hasta aqúí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Pablo/R. Espinosa Espinosa, Abogado con 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : SIGNUM INGENIERIA LIMITADA 
N.I.T. : 800215658-1 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00574591 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1993 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 23 NO.63-51 
MUNICIPIO : BOGOTA D E 
EMAIL DE NOTIPICAC: 
DIRECCION COMERCIA 
MUNICIPIO : BOGOT) 
EMAIL COMERCIAL : 

   

              

    
    

    

  

   

  

DE BOGOTA, DEL CONSTITUCION: B.P. 
DE 1.993, BA- 25 DE OCTUBRE DE 

JO EL NO. 42818: 
CIAL DENOMINADA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2117 DE LA RIA 9 DE BOGOTA D.C. DEL 
24 DE ABRIL DE 2009, INSCRITA EL 08 DJ 
1295702 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE EFERENCIA CAMBIO SU NOMBRE 
DE: CONSTRUCTORA SIGNUM LIMITADA, EL DE: SIGNUM INGENIERIA 
LIMITADA. 

REFORMAS : 
ESCRITURAS NO. FECHA NOTAR: FECHA Y NO. DE INSCRIPCION 

3.111 10-XI -1994 33 STFBÚBTA. 21-XII-1.994 NO.474.667 
1.053 15-V-1995 33 SIXFE BTA 31-V-1995 NO. 495.761 

'ERTIFICA: 
REFORMAS : 

CIUDAD FECHA NO. INSC.. E.P. NO. FECHA 
C. 1997/11/13 00610337 0003329 1997/10/10 0033 

0000302 1998/02/10 0033 D.C. 1998/03/12 00626026 
0000079 2003/01/10 0019 D.C. 2003/01/21 00862740 
0005704 2005/06/17 0019 BOGOTA D.C. 2005/06/22 009973P 
0006084 2007/10/10 0076 BOGOTA D.C. 2007/10/19 011655Í 
2117 2009/04/24 0009 BOGOTA D.C. 2009/05/08 01295702 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACIÓNWIHASTA/PLide     
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rn... orar o.rrrrraa.   
Y GASODUCTOS Y EN GENERAL DE OBRAS DE TIPO LINEAL, RECUPERACION. - 
DE TALUDES, EXPLOTACION DE CANTERAS Y COMERCIALIZACION DE SUS MA- 
TERIALES, PINTURA, PLOMERIA Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADO CON- 
LA PLANEACION Y EJECUCION DE OBRAS CIVILES. EJECUCION DE ENSAYOS- 
DE LABORATORIO DE SUELOS ESTRUCTURAS E HIDRAULICOS. 

CERTIFICA: 
CAPITAL Y SOCIOS: $300,000,000.00 DIVIDIDO EN 30,000.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $10,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI : 
- SOCIO CAPITALISTA (S) 
ROBLES ROBLES DIMAS - YONEL C.C. 000000079354093 
NO. CUOTAS: 21,000.00 VALOR: $210,000,000.00 

SILVA MORENO MARTHA ISABEL C.C. 000000051875171 
$30,000,000.00 
ci osos, 

E 4 
: e: 0 o )0, 000.00 

A crirlcas : 
EL REPRES) 'E LEGAL ES - 

SUBGERENTE: + 
CERTÍRÍCA:, 

NRVE NOMBRAMIENTOS “44, 
QUE POR ACTA NO. 0000010 DE JUNTA DE SOC: 

INSCRITA El 13 DE AGOSTO DE 2004 BAJO Bl 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NO. CUOTAS: 3,000.00 
ROBLES SILVA 
NO. CUOTAS: 

ROBLES SILVA 
NO. CUOTAS: 

TOTALES 
NO. CUOTAS: 

  

   

      
    
    

    

   

   

   

     

   

  

REPRESENTACIÓN LE! 
RAL Y SU SUPLENTE 

DEL 29 DE JULIO DE 2004, 
O 00948042 DEL LIBRO IX, 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
GERENTE 

ROBLES ROBLES DIMAS YONEL C.C. 000000079354093 
SUBGERENTE 

SILVA MORENO MARTHA ISABEL C.C. 000000051875171 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE/LÉGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE 
GENERAL, QUE SERA EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA Y COMO TAL 

íS NEGOCIOS Y ASUNTOS SOCIALES, ES 
O Y DEBERA OIR Y ACATAR EL CONCEPTO 

DE LA ASAMBLEA CUANDO DE FORMIDAD CON ESTOS ESTATUTOS SEA 
NECESARIO Y EN TAL CASO OBRAR WE ACUERDO CON ELLOS. SON FUNCIONES 
DEL GERENTE GENERAL O SUB-GERENTE. A) REPRESENTAR A LA SOCIEDA 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE COMO PERSONA JURIDICA Y USAR DE 
FIRMA SOCIAL. B). CONVOCAR A LA TUNTA DE SOCIOS A RE 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARTAS CJ PRESENTAR A LA JUNTA DE 
EN SUS REUNIONES ORDINARIAS UN TUFCFME PORMENORIZADO SOM 

TARA DIRECTAMENTE SUBO! 
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CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS DE 
REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES 
DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE 
RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

* + + EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE +++ 
... FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO *. 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

é TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSÁTUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE BY18904DE 2000 Y DECRETO 525    
   

    

      

DE 2009. 

RECUERDE —INGRE: edades .gov.60 PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLI' . EVITE SANCIONES. 

  

    
   

    
  

    

EL SECRETARIO DE 
VALOR : $ 3,600 
DE CONFORMIDAD CO DE 1995 Y LA 
POR LA SUPERINTI (O, MEDIANTE EL OFICIO 
DEL_ 189 DE NOVIEMBRE" DÉ” 1996, LA FI MECANICA QUE APARECE A 

e ERINTEENDADEMOUSTRMEY PORER (AO LIDRZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
¿+ ¡ECRETARÍA, GENERAL AD Hoc 

CERTIFICA 

E dense 
PEDRO ANDRES SANciez 

2 2 0 

)RIZACION IMPARTIDA 
  

       







2 ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIA 

Por unanimidad fueron elegidos DIMAS YONEL ROBLES ROBLES, como Presidente y 
Maria Aurora Vaca Romero, como Secretaria 

3. INTERVENCIÓN DE LA GERENCIA SOLICITANDO NOMBRAMIENTO DE UN 
APODERADO DE SIGNUM INGENIERÍA LTDA. PARA OPERAR EN ECUADOR 

El Gerente pone en conocimiento de la Junta de Socios las siguientes consideraciones: 

A 

B. 

Ha sido el interés de la compañía Signum Ingeniería Ltda ampliar sus clientes, por 
tanto considera conveniente ampliar sus actividades a la república del Ecuador. 
Actualmente se han presentado ofertas de servicios en la Republica del Ecuador 

y que la legislación de dicho país exige realizar la domiciliación de una sucursal de 
la compañía, si es que Signum Ingeniería sale favorecida en alguna de las ofertas 
presentadas, que hacen que requiera operar en el Ecuador. 
Hemos sido Adjudicatarios de la Oferta presentada a la Asociación LPC- Chespi. 
En ésta Oferta se propusieron y han sido aprobadas realizar perforaciones 
geotécnicas para la zona de falla geológica y casa de máquinas de los Proyectos 
Hidroeléctricos Chespí y Palma Real que adelanta la compañía estatal de la 
Provincia de Pichincha denominada Hidroequinocio, la cual firmó un contrato con 
la Asociación LPC-Chespi 
De acuerdo a las leyes de la república del Ecuador para que Signum Ingeniería 
Ltda pueda realizar los trabajos mencionados en el considerando C., mencionado 
anteriormente, debe importar temporalmente al Ecuador los equipos de 
perforación y para ello debe Domiciliarse en Quito, república del Ecuador. 
El proceso de domicilio de Signum Ingeniería Ltda. en el Ecuador requiere la 
representación a través de un apoderado con nacionalidad ecuatoriana y/o 
apoderado extranjero con domicilio permanente en Ecuador, 
Las actividades de perforación se realizarán en la población de Nanegalito a 80 
kilómetros de Quito y por lo tanto se debe tomar como Domicilio la ciudad de 
Quito. 
Que en viajes anteriores el gerente mantuvo conversaciones en el Abogado, Dr. 
Pablo Espinosa Espinosa identificado con C.I. No. 171170432-8. Al Dr Espinoza 
se le propuso que fuer apoderado de Signum Ingeniería Ltda, en caso que la 
empresa fuera favorecida con una de sus ofertas, El Dr. Espinoza aceptó. 

Con base en las anteriores consideraciones el gerente solicita a la Junta de Socios que se 
le otorguen poder amplio y suficiente al Señor Pablo Roberto Espinosa Espinosa, 
identificado C |. No. 171170432-8, para que actúe como apoderado de Signum Ingeniería 
Ltda., en Quito, república del Ecuador, de tal forma que pueda realizar todos los trámites 
inherentes al desarrollo del objeto social de SIGNUM INGENIERIA Ajen Ecuador     

Dr Rodrigo Salgado Valdez 

 





    Dr.Rodrigo
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2. ELECCION DEL PRESIDENTE Y SECRETARIA DE LA ASAMBLEA 

Para desempeñar las funciones de presidente y secretario de la asamblea 
extraordinaria de signaron a DIMAS YONEL ROBLES ROBLES Presidente y 
AURORA VACA ROMERO COMO Secretaria. 

3. NOMBRAMIENTOS 

El presidente propone se realicen los siguientes nombramientos: se ratifica en el 
cargo de Gerente a DIMAS YONEL ROBLES ROBLES, identificado con cédula de 
ciudadanía No 79.354.093 de Bogotá, y se nombra como subgerente a MARTHA 
ISABEL SILVA MORENO, identificado con cédula de ciudadania No 51.875.171 de 
Bogotá quienes aceptaron los cargos 

La presente decisión se aprueba por unanimidad 

4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Siendo las 11.30 AM. Del mismo día, se reanudo la sesión y se procedió a dar lectura de 
la presente acta, la cual una vez leida y analizada, fue aprobada por unanimidad por 

todos los socios y asistentes, dándose por terminada la sesión y como prueba de 
aceptación y cumplimiento es firmada por quienes en ella intervinieron 

  

MAS YONEL/ROBLES ROBLES de SAB! E SILVA te— 
PRESIDENTE.     MAA AURORA VACA ROMERO 
SECRETARÍA





a ARI   Dr iudrigo Salgado Valdez





  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAMTON QUITO    1000000800000 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. TRES_MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 17 de agosto de 2.010, bajo el número 
2671 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias 
certificadas de las Protocolizaciones efectuadas el veintidós de julio y el nueve de agosto de 
dos mil diez, y de la Escritura Pública otorgada el cuatro de agosto del año dos mil diez, ante 
el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ, que contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAL en el ECUADOR de la Compañía Extranjera 
"SIGNUM INGENIERÍA LIMITADA" y del PODER conferido a favor del Señor 
PABLO ROBERTO ESPINOSA ESPINOSA. 'Se'Mijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena Ja Ley; signado=con“elsmúmero 1462.Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO, de la citada resolución; de conformidad a lo 
establecido en el Degreto-733, de 22:de agosto de-1975, publicádo en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo-el número 029845.- Quito, a 
dieciocho de agosto del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR 

A Ses 
£ 

PUDLA 4 
(DR. RAÚL GA) EA 

REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO 

     

RG/mn.- 
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Con asta fecha queda INSCRITA la pro- 
sento Resolucion, bajo el No RA 
delRECISTRO MERCANTIL, Tomo ML 

so dá así cumplimiento alo dispuesto en la 
misma, do conformidad alo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto da 1975, 
pubiicado on el Registro Oficial 878 del 29 
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Finalmente, todos los socios faculta, a la Gerente General para que solicite su aprobación « inserción. 
frente a los organismos de control y más diligencias necesarias para que se hagan efecuvas las gescluciones 
dela Junta General Universal. > 

        

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reserva 
del Reinstalada la sesión, el Secretano da lectura del acta, la misma que es 
unanimidad 

  

Se levanta la sesión a las 11430. 

/ en me rata Yala Pphiio 
Sé Pablo Espinosa Marcela Miño F. 
SIGNUM INGENIERIA LTDA. socio 

socio 

  

E yal 
SOCIO SECRETARIO










